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Medellín, 21/09/2023 
 
 

E D I C T O 

 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

  

La sociedad MINERALES OTU S.A.S., con Nit. 900.429.782-9, representada 
legalmente por el señor Robert Watson Neill, identificado con cédula de ciudadanía 
No.405.567 o quien haga sus veces, titular del Contrato de Concesión Minera con 
placa No. JJE-08042, que La Secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, dictó 
el Resolución No. 2023060087375 del 31 de agosto del 2023, que en su parte 
resolutiva se transcribe a continuación: 
 

 

“(…) RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: PRÓRROGAR el Subcontrato de Formalización Minera No. 

SF- 42, a nombre de la sociedad MINERA EL EDEN S.AS., con Nit. 901.063.367-6, 

representada legalmente por el señor Jhon Estiven Botero Cuervo con cédula de 

ciudadanía No. 1.017.231.007, o por quien haga sus veces para la explotación 

económica de una mina de ORO, PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado 

dentro del área del Título Minero con placa No. JJE-08034 por el término de seis (6) 

años más, contado a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, acorde 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

ARTICULO SEGUNDO: REQUERÍR al beneficiario del subcontrato para que, una vez 

registrada la nueva minuta del Subcontrato de Formalización Minera No. SF-42, 

actualizar el Programa de Trabajos y Obras -PTOC-y el instrumento de control y 

manejo ambiental, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del 

Artículo 2.2.5.4.2.15, del Decreto 1949 de 2017.  
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ARTICULO TERCERO: REQUERÍR al beneficiario del subcontrato para que dé 

cumplimiento a los requerimientos hechos mediante Auto No. 2023080053008 del 22 

de marzo de 2023, de evaluación documental, notificado por Estado No. 2509 del 19 

de abril de 2023 y el Auto No. 2023080063187 del 21 de abril de 2023, de inspección 

de campo, notificado por Estado No. 2519 del 10 de abril del 2023.  

ARTÍCULO CUARTO: En firme la presente providencia, ordenar a la Gerencia de 

Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería -ANM-, en Bogotá D.C., 

para su correspondiente inscripción en el Registro Minero Nacional y al Sistema 

Integrado de Gestión Minera -SIGM- de Anna Minería, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 332 de la Ley 685 de 2001.  

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente a los interesados o a sus 

apoderados legalmente constituidos, de no ser posible la notificación personal 

súrtase mediante edicto, de conformidad con lo señalado en el artículo 269 de la 

Ley 685 de 2001. 

ARTÍCULO SEXTO: contra la presente providencia procede el recurso de 

reposición que podrá ser interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación, ante el mismo funcionario que lo profirió. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA   --- SECRETARIO DE MINAS. 

 

Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios 

como el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede 

acceder a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-

estados-y-liberaciones-septiembre.  

 

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 25 de septiembre del 2023 y 

se desfija el día 29 de septiembre de 2023, a las 7:30 a las 5:33 p.m.  

 
Cordialmente, 
 
  
 
 
 

  

 SANDRA YULIETH LOAIZA POSADA 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACION   

SECRETARIA DE MINAS 

  


